
 

  
 
 

  

 

ANUNCIO DE RECTIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN DEL CONTRATO de 

SUMINISTRO denominado ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULO CON DESTINO A LA 

AGENCIA PARA LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 

PARA SU ADJUDICACIÓN POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO 

MEDIANTE CRITERIO ÚNICO, EXPEDIENTE ECON/000141/2025. 

 

Detectado error en el Pliego de Cláusulas Administrativas y en el Pliego de Prescripciones Técnicas, 

en relación con el Contrato denominado ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULO CON DESTINO A 

LA AGENCIA PARA LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 

cuyo anuncio de licitación fue publicado en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid el 28 de enero de 2026, mediante Resolución 73/2026 de 4 de febrero de 2026 de la Consejera 

Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, se acuerda la 

procedencia de la rectificación del Pliego de Cláusulas Administrativas y del Pliego de Prescripciones 

Técnicas, en las cláusulas que se señalan a continuación: 

 

Primero. - Acordar la procedencia de la rectificación del Pliego de Cláusulas Administrativas, en las 
cláusulas que se señalan a continuación:  

Apartado 13 – Cláusula 1. PLAZO DE EJECUCIÓN. 

 
Donde dice: 
 
El plazo de ejecución del contrato será de CUARENTA Y OCHO MESES.  
 
Debe decir: 
 
El plazo de ejecución del contrato será de CUARENTA Y OCHO MESES.  
 
Se establece un plazo máximo de 1 mes desde la fecha de formalización del contrato, para la entrega 
del vehículo. A partir de la fecha de entrega del vehículo comenzará la facturación por el 
arrendamiento objeto del contrato. 

 



 

  
 
 

  

Segundo. - Acordar la procedencia de la rectificación del Pliego de Prescripciones Técnicas, en las 
cláusulas que se señalan a continuación:  

Anexo 1 – Características del Vehículo. 

Donde dice: 
 

 
 

 
MOTOR, 

TRANSMISIÓN, 
DIRECCIÓN 

Tipo Berlina 

Motor Híbrido /Híbrido enchufable, de gasolina 

Combustible Gasolina y corriente eléctrica (Híbrido /híbrido 
enchufable) 

Potencia combinada mínima 115 CV / 85 kW 

Número de cilindros 4 

Cilindrada mínima                                          1.395 cm3 

Cambio Automático, 6 velocidades 

 
DIMENSIONES Y 

OTROS 

Longitud Mínimo: 4.700 mm – Máximo: 4.950 mm 

Número de puertas 5 

Número de plazas 5 

 Volumen del maletero mínimo 400 litros (y 1.100 litros con asientos 
abatidos) 

 Consumo medio combinado 
máximo (gasolina) 1,3 litros/100km 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SEGURIDAD, 
EQUIPAMIENTOS Y 

CONFORT 

- Faros LED con luz de conducción diurna, faros antiniebla y grupos ópticos traseros LED. 
- Regulación de alcance de las luces 
- 4 llantas de aleación ligera y sistema de control de presión de los neumáticos 
- Neumáticos de primeras marcas 
- Asistente de frenada de emergencia y asistente de arranque en pendiente. 
- Bloqueo electrónico de marcha, programa electrónico de estabilización y servofreno 
electromecánico, y protección de ocupantes proactiva 
- Sensor de lluvia y retrovisores. ext. con luces de orientación e inclinación, abatibles y 
térmicos, anti deslumbramiento. 
- Servicio de llamada de emergencia, sistema Start-Stop con recuperación de la energía de 
frenado y programa electrónico de estabilización y servofreno electromecánico 
- Sistema de detección de peatones. 
- Control de distancia de aparcamiento delantero y trasero. 
- Cristales traseros tintados (nivel máximo autorizado) e insonorizados traseros en vidrio de 
seguridad y cortinilla parasol eléctrica en luneta trasera. 
- Airbag conductor y acompañante laterales y frontales 
- Sistema de airbags para la cabeza para pasajeros de la parte delantera y trasera. 
- Cinturones de seguridad de tres puntos de anclaje, con ajuste de altura y pretensores. 
- Asientos delanteros con ajuste altura, y con ajuste eléctrico del respaldo. 
- Apoyacabezas regulables en longitud y altura 
- Reposabrazos central delante con ajuste de altura y longitud y reposabrazos trasero y 3 
apoyacabezas detrás. 
- Volante multifunción 
- Freno de estacionamiento electrónico y luz adicional led de lectura asientos traseros. 
- Difusores de aire con regulación asientos traseros. 
- Bandeja escritura asientos traseros y tapicería Oscura 
- Retrovisor interior con ajuste antideslumbrante automático 
- Toma de carga de corriente alterna y toma de corriente de 12 V en la consola central detrás y 
en el maletero 
- Radio y sistema navegación, con posibilidad de conexión mediante app a Smartphone 

ASPECTOS 
MEDIOAMBIENTALES 

Distintivo medioambiental 0 (Cero emisiones) / ECO 



 

  
 
 

  

 
 
 

EQUIPAMIENTO 
COMPLEMENTARIO 

- Alfombrillas de delante y detrás 
- Dos juegos de llaves o tarjetas / llaves automáticas 
- Botiquín 
- Dos chalecos reflectantes homologados de alta visibilidad 
- Dos triángulos homologados de señalización de peligro y luz de emergencia V16 
- Una rueda de repuesto, así como las herramientas necesarias para realizar el cambio de 

rueda 
- Pintura metalizada (color azul oscuro) 
Y todos los accesorios, repuestos y herramientas de los vehículos en circulación exigidas por 
la normativa vigente 

 

Debe decir: 
 

 
 

 
MOTOR, 

TRANSMISIÓN, 
DIRECCIÓN 

Tipo Berlina 

Motor Híbrido /Híbrido enchufable, de gasolina 

Combustible Gasolina y corriente eléctrica (Híbrido /híbrido 
enchufable) 

Potencia combinada mínima 115 CV / 85 kW 

Número de cilindros 4 

Cilindrada mínima                                          1.395 cm3 

Cambio Automático 

 
DIMENSIONES Y 

OTROS 

Longitud Mínimo: 4.700 mm 

Número de puertas 5 

Número de plazas 5 

 Volumen del maletero mínimo 400 litros  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SEGURIDAD, 
EQUIPAMIENTOS Y 

CONFORT 

- Faros LED con luz de conducción diurna, faros antiniebla y grupos ópticos traseros LED. 
- Regulación de alcance de las luces 
- 4 llantas de aleación ligera y sistema de control de presión de los neumáticos 
- Neumáticos de primeras marcas 
- Asistente de frenada de emergencia y asistente de arranque en pendiente. 
- Bloqueo electrónico de marcha, programa electrónico de estabilización y servofreno 
electromecánico, y protección de ocupantes proactiva 
- Sensor de lluvia y retrovisores. ext. e inclinación, abatibles y  térmicos.  
- Servicio de llamada de emergencia, sistema Start-Stop con recuperación de la energía de 
frenado y programa electrónico de estabilización y servofreno electromecánico 
- Sistema de detección de peatones. 
- Control de distancia de aparcamiento delantero y trasero. 
- Cristales traseros tintados (nivel máximo autorizado) e insonorizados traseros en vidrio de 
seguridad. 
- Airbag conductor y acompañante laterales y frontales 
- Sistema de airbags para la cabeza para pasajeros de la parte delantera y trasera. 
- Cinturones de seguridad de tres puntos de anclaje, con ajuste de altura y pretensores. 
- Asientos delanteros con ajuste altura, y con ajuste del respaldo. 
- Apoyacabezas regulables  
- Freno de estacionamiento electrónico y luz adicional led de lectura asientos traseros. 
- Difusores de aire con regulación asientos traseros. 
- Tapicería Oscura 
- Retrovisor interior con ajuste antideslumbrante 
- Radio y sistema navegación, con posibilidad de conexión mediante app a Smartphone 

ASPECTOS 
MEDIOAMBIENTALES 

Distintivo medioambiental 0 (Cero emisiones) / ECO 



 

  
 
 

  

 
 
 

EQUIPAMIENTO 
COMPLEMENTARIO 

- Alfombrillas de delante y detrás 
- Dos juegos de llaves o tarjetas / llaves automáticas 
- Botiquín 
- Dos chalecos reflectantes homologados de alta visibilidad 
- Dos triángulos homologados de señalización de peligro y luz de emergencia V16 
- Pintura metalizada (color azul oscuro) 
Y todos los accesorios, repuestos y herramientas de los vehículos en circulación exigidas por 
la normativa vigente 

 

En consecuencia, en virtud de lo establecido en el Artículo 136 de la LCSP, procede la ampliación del 
periodo para presentar ofertas hasta el 19 de febrero de 2026, al objeto de garantizar una adecuada 
concurrencia. 

 

Hágase público para general conocimiento, procediendo a la publicación en el perfil de contratante del 
Portal de la Contratación Pública de la C.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dispuesta la publicación de este anuncio mediante Resolución de la Agencia para la Administración 

Digital de la Comunidad de Madrid Elena Liria Fernández, de fecha 4 de febrero de 2026. 
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